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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

4724 Aprobación del Plan Económico Financiero 2016-2017. 

Anuncio

Don Cristóbal Rodríguez Gallardo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillo de
Locubín, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de septiembre
de 2016 ha aprobado el plan económico financiero 2016-2017.
 
En la Intervención de este Ayuntamiento y conforme disponen los artículos 23.4 de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y
el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto
al público, a efectos de reclamaciones por plazo de quince días hábiles, el Plan Económico
Financiero 2016-2017, aprobado por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 30
de septiembre de 2016.

Castillo de Locubín, a 11 de Octubre de 2016.- El Alcalde, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.
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